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57  Resumen:
Sistema antirrobo de vehículos destinado a ser
anclado al suelo que evita la sustracción del vehículo
y protege determinadas partes del referido vehículo,
por  e jemplo las ruedas,  cont ra su robo o
manipulación.



DESCRIPCIÓN

Sistema antirrobo de vehículos

5

Objeto de la invención

Es objeto de la presente invención un sistema destinado a ser anclado al suelo que 

evita la sustracción del vehículo y protege determinadas partes del referido vehículo, 

por ejemplo las ruedas, contra su robo o manipulación.10

Antecedentes de la invención

Uno de las mayores preocupaciones de los propietarios o usuarios es la sustracción 

del su vehículo del sitio donde lo ha dejado aparcado o la sustracción de 15

determinados elementos como las ruedas o el catalizador del sistema de evacuación 

de los gases de escape. Para evitar la sustracción de los vehículos se han 

desarrollado multitud de soluciones, entre las cuales se cita las siguientes:

- Garajes privados o públicos que suelen estar provistos de conserjes y/o sistemas 

de video vigilancia, aparte del coste de la plaza de aparcamiento, los sistemas de 20

seguridad son poco disuasivos o si funcionan la reacción de las fuerzas de seguridad 

es muy lenta y no evita el robo.

- Sistemas de alarma en los vehículos que emiten señales acústicas y/o luminosas 

que son mas o menos fáciles de desconectar y que necesitan que alguien llame a la 

policía.25

- Sistemas de geolocalización que facilitan la recuperación una vez la sustracción se 

ha realizado.

- Dispositivos de bloqueo del volante, la palanca de cambios o los pedales, para 

eliminarlos solo se necesita una herramienta cortante.

30

El sistema antirrobo de vehículos objeto de la presente invención soluciona los 

inconvenientes y deficiencias de los actuales sistemas antirrobo mediante una 

estructura que impide la sustracción del vehículo a no ser que los ladrones utilicen 

maquinaria pesada.

35
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Descripción de la invención

El sistema antirrobo de vehículos, objeto de la presente invención, comprende:

- un bastidor, destinado a ser fijado al suelo mediante unos medios de anclaje, que 5

comprende:

- cuatro o más placas laterales, cada una de ellas destinada a ser el 

soporte de una de las ruedas de un vehículo, cada una de las 

referidas placas dispone de:

- un elemento antirrobo de ruedas unido a ella mediante unos 10

primeros medios de unión aptos para permitir su 

desplazamiento en una dirección paralela al eje longitudinal del 

bastidor, dicho elemento antirrobo de ruedas es una pletina, de 

altura aproximadamente igual que la altura de las ruedas del 

vehículo, que se proyecta verticalmente y hacía arriba y15

- un calzo de seguridad abatible a voluntad, que consiste en 

una lámina de forma aproximadamente rectangular dispuesta 

de manera que uno de los ejes de simetría de dicha lámina es 

paralelo al eje longitudinal del bastidor, dicha lámina está unida 

a la placa por el lado más alejado del eje transversal del 20

bastidor mediante unos primeros medios de unión articulares,

- dos elementos alargados, iguales entre sí  y longitud mayor que la 

longitud del vehículo, cada uno de los elementos alargados, que está 

unido mediante unos segundos medios de unión a la cara superior de 

las placas laterales, está dispuesto entre el elemento antirrobo de 25

ruedas y el calzo de seguridad, la altura de cada uno de los referidos 

elementos alargados es igual o menor que la altura del suelo del 

vehículo;

- una rampa posterior de forma aproximadamente rectangular, 

dispuesta entre los elementos alargados de forma aproximadamente 30

vertical y unida a la porción posterior de los elementos alargados 

mediante unos terceros medios de unión;

- una rampa anterior abatible a voluntad de forma aproximadamente 

rectangular, dispuesta entre los elementos alargados y unida a la 
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porción anterior de los referidos elementos alargados mediante unos 

segundos medios de unión articulares.

- medios de bloqueo a voluntad de los primeros, segundos y terceros 

medios de unión y de los primeros y segundos medios de unión 

articulares.5

Descripción de las figuras

Figura 1: muestra una vista en perspectiva de una realización preferente del sistema 

antirrobo de vehículos.10

Realización preferente

La figura 1 muestra una realización preferente del sistema antirrobo de vehículos que 

comprende un bastidor, una rampa posterior (1), una rampa anterior (2), ambas 15

abatibles, y medios de bloqueo a voluntad, en esta realización preferente, el bastidor 

comprende una placa posterior (6) y una placa anterior (5).

El bastidor está destinado a ser fijado al suelo mediante unos medios de anclaje, que 

preferentemente comprenden unos medios de nivelación del referido bastidor para 20

garantizar su horizontalidad independientemente de las irregularidades del suelo. El 

referido bastidor dispone de:

- cuatro o más placas laterales (3), cada una de ellas destinada a ser el 

soporte de una rueda de un vehículo, cada una de las referidas placas 

dispone de:25

- un elemento antirrobo (7) de ruedas unido a ella mediante unos 

primeros medios de unión (8) aptos para permitir su desplazamiento 

en una dirección paralela al eje longitudinal del bastidor, dicho 

elemento antirrobo (7) de ruedas es una pletina, preferentemente de 

forma aproximadamente triangular, de altura aproximadamente igual 30

que la altura de las ruedas del vehículo, que se proyecta verticalmente 

y hacía arriba, la función de los susodichos elementos antirrobo es 

impedir o dificultar la sustracción de las ruedas, y

- un calzo de seguridad (11) abatible a voluntad, que consiste en una 

lámina de forma aproximadamente rectangular dispuesta de manera 35
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que uno de los ejes de simetría de dicha lámina es paralelo al eje 

longitudinal del bastidor, dicha lámina está unida a la placa por el lado 

más alejado del eje transversal del bastidor mediante unos primeros 

medios de unión articulares (12). Cuando el calzo está levantado 

impide que el vehículo salga circulando ya que los calzos de seguridad 5

son un obstáculo a la rodadura de las ruedas,

- dos elementos alargados (4) cuya función es guiar al vehículo cunado entra 

o sale, impedir a dispositivos hidráulicos o mecánicos que levanten el 

vehículo e impedir el acceso de herramientas para la violación del sistema 

antirrobo de vehículos. Los referidos elementos alargados (4), 10

preferentemente vigas cuya sección transversal es aproximadamente 

rectangular, son iguales entre sí y su longitud es mayor que la longitud del 

vehículo. Cada uno de los elementos alargados, que está unido mediante 

unos segundos medios de unión (9) a la cara superior de las placas laterales

(3), está dispuesto entre el elemento antirrobo de ruedas (7) y el calzo de 15

seguridad (11), la altura de cada uno de los referidos elementos alargados es 

igual o menor que la altura del suelo del vehículo;

- una rampa posterior (1) de forma aproximadamente rectangular, dispuesta 

entre los elementos alargados (4) de forma aproximadamente vertical y unida 

a la porción posterior de los elementos alargados (4) mediante unos terceros 20

medios de unión;

- una rampa anterior (2) abatible a voluntad de forma aproximadamente 

rectangular, dispuesta entre los elementos alargados (4) y unida a la porción 

anterior de los referidos elementos alargados (4) mediante unos segundos 

medios de unión articulares.25

- medios de bloqueo a voluntad anti-vandálicos de los primeros, segundos y 

terceros medios de unión y de los primeros y segundos medios de unión 

articulares.

Como una primera opción de diseño, la placa lateral anterior y la placa lateral 30

posterior de cada elemento alargado están unidas entre sí formando una única pieza, 

dicha pieza tiene una longitud mayor que la longitud de los elementos longitudinales.

En una segunda opción de diseño el bastidor dispone de una placa posterior (6), 

horizontal, de forma aproximadamente rectangular, dispuesta debajo de la rampa 35
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posterior (1) y unida por su cara superior a la porción posterior de los elementos 

longitudinales (4) mediante unos segundos medios de unión (9) y unida por su cara 

superior a la rampa posterior (1) mediante unos terceros medios de unión, y una 

placa anterior (5), horizontal, de forma aproximadamente rectangular, dispuesta 

debajo de la rampa anterior (2) y unida por su cara superior a la porción posterior de 5

los elementos longitudinales (4) mediante unos segundos medios de unión y unida 

por su cara superior a la rampa anterior (2) mediante unos terceros medios de unión.

En una tercera opción de diseño, las placas anterior (5) y posterior (6) y las placas 

laterales (3) están unidas entre sí formando una única pieza, lo que aumenta la 10

inviolabilidad de la invención.

Los posibles tipos de aparcamiento son en línea y en batería, en el caso de 

aparcamiento en batería hay dos opciones, la primera es que el vehículo entre y 

salga por el mismo sitio y la segunda es que el vehículo entre por un extremo y salga 15

por el otro. Para que la invención pueda utilizarse en todos los tipos de 

aparcamiento, se dispone de las siguientes opciones de diseño:

- Aparcamiento en línea: en esta opción los segundos medios de unión, que 

unen los elementos alargados a las diferentes placas, son articulados y por lo 

tanto se puede abatir uno o los dos elementos alargados para que se pueda 20

acceder al interior de la plaza de aparcamiento. Otra manera de permitir el 

acceso del vehículo es que uno o más de los elementos alargados sean 

telescópicos.

- Aparcamiento en batería cuando el vehículo accede por un extremo y sale 

por el otro, en este caso los terceros medios de unión son articulados, lo que 25

permite abatir la rampa trasera a voluntad.

Otra necesidad es que la invención se pueda adaptar a las diferentes medidas de la 

multitud de modelos de automóviles existente en el mercado, para lo cual los 

segundos medios de unión entre los elementos longitudinales y las placas pueden 30

ser aptos para permitir el desplazamiento en dirección longitudinal o transversal de 

las placas laterales y puede disponer de medios de variación de las posiciones 

relativas longitudinales y transversales, accionados por uno o más dispositivos 

motrices, de las placas laterales, de la placa anterior, de los elementos alargados, de 

los elementos antirrobo de ruedas y de los calzos de seguridad.35
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Y por último, para facilitar la utilización de la invención al usuario los medios de 

bloqueo pueden estar accionados por uno o más dispositivos motrices y el 

abatimiento de la rampa anterior y, en su caso, de la rampa posterior y de uno o más 

de los elementos alargados puede estar accionado por uno o más dispositivos 5

motrices.

Por supuesto, el sistema antirrobo de vehículos puede disponer una pluralidad de 

elementos de señalización, de los que uno o más pueden ser luminosos, para ayudar 

a introducir o sacar el vehículo de la invención.10

Suficientemente ha sido descrito el objeto de la invención. Solamente resta señalar 

que las realizaciones derivadas de cambios de forma, materiales y similares, así 

como las resultantes de una aplicación de rutina de lo anteriormente revelado, 

deberán considerarse incluidas en su ámbito, de conformidad con las siguientes 15

reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema antirrobo de vehículos caracterizado porque comprende:

- un bastidor, destinado a ser fijado al suelo mediante unos medios de 

anclaje, que comprende:5

i. cuatro o más placas laterales, cada una de ellas destinada a

ser el soporte de una rueda de un vehículo, cada una de las 

referidas placas dispone de:

1. un elemento antirrobo de ruedas unido a ella 

mediante unos primeros medios de unión aptos para 10

permitir su desplazamiento en una dirección paralela al 

eje longitudinal del bastidor, dicho elemento antirrobo 

de ruedas es una pletina, de altura aproximadamente 

igual que la altura de las ruedas del vehículo, que se 

proyecta verticalmente y hacía arriba y15

2. un calzo de seguridad abatible a voluntad, que 

consiste en una lámina de forma aproximadamente 

rectangular dispuesta de manera que uno de los ejes 

de simetría de dicha lámina es paralelo al eje 

longitudinal del bastidor, dicha lámina está unida a la 20

placa por el lado más alejado del eje transversal del 

bastidor mediante unos primeros medios de unión 

articulares,

ii. dos elementos alargados, iguales entre sí  y longitud mayor 

que la longitud del vehículo, cada uno de los elementos 25

alargados, que está unido mediante unos segundos medios de 

unión a la cara superior de las placas laterales, está dispuesto 

entre el elemento antirrobo de ruedas y el calzo de seguridad, 

la altura de cada uno de los referidos elementos alargados es 

igual o menor que la altura del suelo del vehículo;30

- una rampa posterior de forma aproximadamente rectangular, 

dispuesta entre los elementos alargados de forma 

aproximadamente vertical y unida a la porción posterior de los 

elementos alargados mediante unos terceros medios de unión;
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- una rampa anterior abatible a voluntad de forma aproximadamente 

rectangular, dispuesta entre los elementos alargados y unida a la 

porción anterior de los referidos elementos alargados mediante unos 

segundos medios de unión articulares.

- medios de bloqueo anti-vandálicos a voluntad de los primeros,5

segundos y terceros medios de unión y de los primeros y segundos 

medios de unión articulares.

2. Sistema antirrobo de vehículos, según la reivindicación 1, caracterizado porque la

placa lateral anterior y la placa lateral posterior de cada elemento alargado están10

unidas entre sí formando una única pieza, dicha pieza tiene una longitud mayor que 

la longitud de los elementos longitudinales.

3. Sistema antirrobo de vehículos, según la reivindicación 1 o 2, caracterizado

porque  el bastidor dispone de:15

- una placa posterior, horizontal, de forma aproximadamente 

rectangular, dispuesta debajo de la rampa posterior y unida por su 

cara superior a la porción posterior de los elementos longitudinales 

mediante unos segundos medios de unión y unida por su cara superior 

a la rampa posterior mediante unos terceros medios de unión,20

- una placa anterior, horizontal, de forma aproximadamente 

rectangular, dispuesta debajo de la rampa anterior y unida por su cara

superior a la porción anterior de los elementos longitudinales mediante 

unos segundos medios de unión y unida por su cara superior a la 

rampa anterior mediante unos terceros medios de unión.25

4. Sistema antirrobo de vehículos, según la reivindicación 3, caracterizado porque 

las placas anterior y posterior y las placas laterales están unidas entre sí formando 

una única pieza.

30

5. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque la pletina tiene forma aproximadamente triangular.
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6. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque los elementos alargados son vigas cuya sección 

transversal tiene una forma aproximadamente rectangular.

7. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 5

anteriores, caracterizado porque los medios de anclaje disponen de medios de 

nivelación del bastidor.

8. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque los segundos medios de unión, que unen al menos 10

uno de los elementos alargados con sus respectivas placas laterales y en su caso 

con las placas anterior y posterior, son articulados.

9. Sistema antirrobo de vehículos, según la cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque los segundos medios de unión entre los elementos 15

longitudinales y las placas son aptos para permitir el desplazamiento en dirección 

longitudinal o transversal de las placas laterales.

10. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque los elementos alargados son telescópicos.20

11. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque los terceros medios de unión son articulados.

12. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 25

anteriores, caracterizado porque los medios de bloqueo están accionados por uno o 

más dispositivos motrices.

13. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 9 a 12, 

caracterizado porque dispone de medios de variación de las posiciones relativas 30

longitudinales y transversales, accionados por uno o más dispositivos motrices, de 

las placas laterales, de la placa anterior, de los elementos alargados, de los 

elementos antirrobo de ruedas y de los calzos de seguridad.
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14. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque el abatimiento de la rampa anterior y, en su caso, 

de la rampa posterior y de uno o más de los elementos alargados está accionado por 

uno o más dispositivos motrices.

5

15. Sistema antirrobo de vehículos, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque se dispone una pluralidad de elementos de 

señalización.

16. Sistema antirrobo de vehículos, según la reivindicación 15, caracterizado porque 10

uno o más de los elementos de señalización son luminosos.
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Figura 1
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también con el requisito de actividad inventiva (art. 8.1. de la LP) respecto a D01.  
 
Entre los documentos citados en el Informe sobre el Estado de la Técnica (IET) se encuentran divulgados sistemas antirrobo 
que incluyen bastidor, rampa posterior abatible y calzos de retención de las ruedas (D02), sistemas de inmovilización de 
vehículos con ajuste longitudinal de calzos (D03), sistemas antirrobo mediante desplazamiento transversal sobre partes fijas 
de elementos de protección de ruedas (D04), sistemas antirrobo con elementos de señalización y control y elementos 
accionados con dispositivos motrices (D05), o sistemas que incluyen fijación al suelo, antirrobo de ruedas y calzos 
articulados (D06). 
 
Sin embargo, ninguno de los documentos citados en el IET, o cualquier combinación relevante de ellos, revela un sistema 
antirrobo tal y como se plantea en la primera reivindicación del documento base. Por lo tanto, los documentos del IET 
reflejan el estado de la técnica. En consecuencia, se considera que R1 también implica actividad inventiva (art. 8.1. de la 
LP).  
 
Las reivindicaciones R2-R16 son dependientes de la reivindicación R1, y como ella también cumplen los requisitos de 
novedad (art. 6.1. de la LP) y actividad inventiva (art. 8.1. de la LP).  
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